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1) Pregunta: ¿Una organización puede presentar múltiples solicitudes? 
Presentación: 4 de mayo de 2018 

 
Respuesta: Si la organización solicitante cumple con todos los criterios de selección 
incluidos en la sección denominada "Primer paso: criterios de selección" de la 
Convocatoria de propuestas, podrá presentar más de una solicitud. Sin embargo, se 
recomienda que la organización solicitante haga una clara distinción entre las 
solicitudes, es decir, estas deberían describir actividades diferentes con 
presupuestos completamente distintos.   

 
 

2) Pregunta: Nuestra Alianza de la sociedad civil recibió una subvención, que 
finalizará a fin de año. ¿Podrá solicitar nuevamente una subvención del 
Fondo común?   
Presentación: 4 de mayo de 2018 

 
Respuesta: Su Alianza de la sociedad civil podrá solicitar una subvención 
nuevamente si cumple con las siguientes condiciones.  

Primera condición: Su facilitador de donantes debería dejar en claro en la Carta 
de apoyo del facilitador de donantes que la Alianza de la sociedad civil no tiene 
asegurada financiación una vez que la subvención haya finalizado.   
 
Segunda condición: De manera adicional, la solicitud debería proponer 
actividades diferentes de las financiadas por la subvención actual. Estas 
actividades deben estar enmarcadas por el Marco de resultados del Fondo 
común del Movimiento SUN. La financiación no debería superponerse con las 
actividades.   
 
Tercera condición: En la solicitud de la subvención y/o las cartas de apoyo, la 
organización solicitante debería enfatizar el carácter sostenible de las 
actividades propuestas y la naturaleza catalizadora que el Fondo común tendría 
sobre la Alianza de la sociedad civil.    
 
 

3) Pregunta: ¿Los organismos de las Naciones Unidas que pertenecen a la 
Red de las Naciones Unidas para el SUN pueden solicitar el Fondo común? 
Presentación: 8 de mayo de 2018 



 
Respuesta: Los organismos de las Naciones Unidas no son organizaciones de la 
sociedad civil; por lo tanto, no cumplen con los criterios para solicitar la subvención. 
Sin embargo, las organizaciones no gubernamentales internacionales que cumplan 
con los criterios N.° 2 y 3 podrán solicitar una subvención en nombre de la Alianza 
de la sociedad civil. 
 
 
4) Pregunta: ¿Pueden solicitar una subvención las instituciones académicas? 

Presentación: 8 de mayo de 2018   
 
Respuesta: Las instituciones académicas, los institutos de investigación o los 
centros de estudios pueden presentar una solicitud. Sin embargo, para ello deberían 
cumplimentar con el "Primer paso: criterios de selección" de la Convocatoria de 
propuestas, prestando especial atención a los criterios N.° 2 y 3. 
 
5) Pregunta: Nuestra Alianza de la sociedad civil recibió recientemente una 

subvención del Fondo en defensa de la nutrición (Nutrition Advocacy 
Fund), ¿quedamos descartados completamente para solicitar la 
subvención? 
Presentación: 8 de mayo de 2018 

 
Respuesta: Sí. En esta etapa, el Movimiento SUN está movilizando fondos para 
apoyar a las Alianzas de la sociedad civil que no hayan recibido financiación del 
Fondo en defensa de la nutrición.   
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